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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G,) 
y Augusta Real Familia continúan én San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

R E A L  d e c r e t o

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de la provincia de Suelva y el 
Juez di primera instancia de Valverde del Camino, de 
los cuales resulta:

Que en 20 de Octubre de 1893, el Procurador D. José 
Antonio Marín, á nombre de D. Lucas Mariana y Es
quina, vecino de Calañas, presentó ante el Juzgado de* 
manda en juicio ordinario de mayor cuantía contra la 
Compañía de minas denominada del Tharsis, reclaman
do indemnización de los daños y perjuicios que en una 
finca de su propiedad le han ocasionado y continúan 
ocasionándole los humos de las teteras dé la mina de 
los Silos, de dicha Compañía:

Que admitida la demanda y conferido traslado con 
emplazamiento á D. José María Mónsalve, corno repre- ¡ 
sentante de la Compañía, acudió en nombre de aquélla 
D. Vicente Ferrer Ramírez al Gobernador de la provin
cia de Huelva para que requiriese de inhibición al Juz- ¿ 
gado, haciéhdoio así dicha Autoridad administrativa, ¡ 
de acuerdo con la Comisión provincial, fundándose en i 
que con arregló á la disposión preliminar del Real de« ¡ 
creto de 18 de Diciembre de 1890, son y debeh ser ob- | 
jeto de reclamación administrativa los expedientes in- j 
coados y no terminados hasta esa fecha y ios que se in- | 
coen en lo sucesivo, para la indemnización de daños y ¡ 
perjuicios de todas clases que á la agricultura en sus i 
diversos ramos se hayan causado ó se causen en ade* ; 
lante por las industrias mineras con motivo del benefi
cio de minerales; que según el arL 1.° del citado Real 
decreto, los que se consideren perjudicados en sus bie
nes de cualquiera clase con ocasión de dicho beneficio, 
pueden y deben reclamar ante el Gobernador de íá pro
vincia la indemnización á que creyeren tener derecho, 
encontrándose en este caso la reclamación interpuesta 
por D. Lucas Mariana Esquina ante el Juez de primera 
instancia, tanto por la causa de los daños á que se re - 
fiere, cuanto por la índole de la industria á qué se con
trae y por él carácter de las personalidades que en ella 
figuran, siendo, por tanto, indudable que este asunto 
se encuentra sometido expresamente al conocimiento 
de la Administración en virtud de las disposiciones re
feridas. El Gobernador citaba además el art. 27 de la 
ley Provincial y el 5.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juez sostuvo su com
petencia, alegando: que el Real decreto de 18 de Di
ciembre de 1890, invocado en el requerimiento, no tie
ne más alcance que el de autorizar el procedimiento 
administrativo para la indemnización de los daños y 
perjuicios causados á la agricultura por las industrias 
mineras, sin que de ninguna de sus disposiciones se 
deduzca que el particular que se conceptúe perjudica
do por tales industrias mineras quede privado del de

recho á hacer efectiva la indemnización correspondien
te ejercitando ante los Tribunales de la jurisdicción 
ordinaria las acciones civiles de que se crea asistido; 
que bajo ningún concepto puede admitirse la interpre
tación que por el requirente se da al art. 1.° del citado 
Real deereto, ó sea la de que el particular perjudicado 
con ocasión del beneficio de minerales debe reclamar 
la indemnización acudiendo precisamente ante el Go
bernador de la provincia, puesto que tal interpreta
ción, además de no ser conforme al contexto literal del 
mencionado artículo, del cual, por el contrario, se in
fiere que es potestativo en el perjudicado el utilizar ó 
no el procedimiento administrativo, aparece en oposi
ción manifiesta con lo consignado en la exposición que 
precede al repetido Real decreto, en donde se expresa 
que su publicación no prohíbe ni coarta en lo más mí
nimo el derecho del ciudadano para acudir al Tribunal 
de justicia, si lo juzgare conveniente, y, por el contra
rio, podrá cualquiera ejercitar ante ellos las acciones 
de que s creyese asistido y los recursos que estimare 
procedentes; que segúp la disposición preliminar del 
mencionado Real decreto, tan sólo pueden ser objeto del 
reglamento á él unido, los expedientes administrativos 
incoados ó que se incoen para Ja indemnización de da
ños, perjuicios y  menoscabos causados á la agricultu
ra, y por lo mismo no tiene aplicación al presente caso, 
toda vez que el perjudicado D. Lucas Mariana no creyó 
conveniente utilizar dicho procedimiento, acudiendo 
en cambio á los Tribunales de justicia, cuya competen
cia para conocer del asunto es indudable, con arreglo 
al art. 51 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Que el Gobernador, de acuerdo coa la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 2.° de la ley provisional sobre organi
zación del Poder judicial, que dice: «La potestad de 
aplicar las leyes en los juicios civiles y criminales, 
juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde
rá exclusivamente á los Jueces y Tribunales»;

Visto el art. 1.908 del Código civil que dice: «Igual
mente responderán los propietarios de los daños cau
sados:

1.° Por la explosión de máquinas que no hubieran 
sido cuidadas con la debida diligencia y la inflamación 
de sustancias explosivas que no estuviesen colocadas 

: en lugar seguro y adecuado.
| 2.° Por los huqios excesivos qqq sean nocivos á las
: personas ó á las propiedades»:
| Vista la disposición preliminar del Real decreto de 
| 18 de Diciembre de 1890 qué dice: «Son objeto de este 
| reglamento los expedientes administrativos incoados y 
i no terminados á está fecha, ó que en lo sucesivo se in

coaren para; ipdemoización de daños, perjuicios y 
menoscabos de toda clase que á la agricultura en sus 
diversos ramos se hayan causado y no indemnizado, ó 
se cauvsaren en adelante por las industrias mineras con 
ocasión del beneficio de minerales»:

Consideran do:
1.° Qué la presente cuestión de competencia se ha 

originado con motivo de la demanda presentada á nom
bre de D. Lucas Mariana y Esquina, vecino de Calañas, 
contra la Compañía de minas denominada del Tharsis, 
reclamando indemnización de los daños y perjuicios 
que en una finca de su propiedad ocasionan los humos 
de las teleras de la mina de los .Mías de dicha Com* 
pañía.

Que ejercitando el actor derechos de índole pu

ramente civil, corresponde exclusivamente el conoci
miento del asunto á los Tribunales de justicia.

3.° Que las disposiciones del Real decreto de 18 de 
Diciembre de 1890 se refieren exclusivamente á los 
expedientes administrativos incoados y no termii mdos 
á la época de su promulgación ó que en lo sucedido se 
incoaren, como explícitamente se consigna en su dis
posición preliminar, sin que pueda entenderse qu e el 
referido Real decreto prohíbe ni coarta en lo más m íni- 
mo el derecho del ciudadano para acudir á los Trii bu- 
nales de justicia si lo juzgare conveniente, pudien do 
cualquiera ejercitar ante ellos las acciones de que 
creyere asistido y los recursos que estimare proce ? 
dentes.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de i  
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- - 
so XIII, y como R éina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Agosto de 
mil ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Presidenta del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sag’asta.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Auditor del segundo Cuerpo 
Ejército al Auditor general de Ejército D. Carlos Arrie
ra y Llamas.

Dado en $an Sebastián á cinco de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA.
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr. Vistas las instancias formuladas por el Pre

sidente del Circulo de la Unión Mercantil ds esta Corte? 
y el de la Cámara oficial de Comercio y Navegacién ea 
solicitud:

Primero. Que se aclare ó modifique la Real orlM a 
de 20 de Junio último, respectiva á la interpretad 3a 
del reglamento del impuesto de cédulas personales en 
cuanto se relaciona con la base imposible de la iníf ,or- 
tancia de los alquileres con respecta & los contrita' yen- 
tes por contribución industrial.

Segundo. Que no pueda obligarse á los. obr eros á 
pagar cédula superior á la de lib e la se .

Tercero. Que no puede el arrendatario de cédulas 
reclamar diferencia, de clase de cédula una vez expedi
da ésta, cuidándose, por consiguiente, de hacer la cla
sificación con exactitud antes de expedir la que corres* 
pondeá cada interesado.

Caartov Que el arriendo establezca sus oficinas prin- 
. cipales en sitio céntrico y adecuado, y que sus sucur- 
• sales ó delegaciones se constituyan en locales en que
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con amplitud, sin molestias y con personal bastante ¡ 
é idóneo se pueda efectuar el despacho con la rapidez 
necesaria.

Quinto. Qoe se proceda á una rectificación del pa
drón general y confrontación de las hojas declaratorias 
para corregir los errores en que se ha incurrido por el 
arriendo al hacer las clasificaciones.

Sexto. Que se obligue al arrendatario á cumplimen
tar lo dispuesto por el reglamento sobre legalidad de 
los títulos de sus agentes y á que separe las funciones 
de recaudador y agente ejecutivo, con prohibición de 
que éstas puedan recaer nunca en un mismo indi» 
viduo.

T séptimo. Que se exija al arriendo atempere su 
conducta en la tramitación de los expedientes de de
fraudación y ejecu’ivos á lo mandado en cada caso en 
las leyes y disposiciones vigentes.

Vista la ley de 31 de Diciembre de 1881, la instruc
ción de 27 de Mayo de 1884, la Real orden de 20 de Ju
nio último citadas y las demás disposiciones que rijan 
el impuesto:

Considerando que la tarifa núm. 2 para la fijación 
de las cédulas, que forma parte integrante del art. 3.° 
de la ley de 31 de Diciembre de 1881, exceptúa explíci
tamente de que sirvan de base para la clasificación de 
la cédula los alquileres de fincas que sean destinadas á 
industria fabril ó comercial, y por tanto, dada la acep
ción general de dicha palabra, de aplicarla en su senti
do literal, sólo podrían exceptuarse de ser base á la 
imposición de la cédula los alquileres de las industrias 
que ocupen la totalidad de una propiedad inmueble, 
rústica ó urbana:

Considerando que, no obstante lo expuesto, la Ad
ministración, dando á dicho concepto la interpretación 
más favorabre á los intereses del contribuyente, ha con
siderado extensiva la excepción á los alquileres de di
versos locales de una misma finca, y en particular á las 
accesorias de los edificios que generalmente ocupan los 
establecimientos ó tiendas de comercio, atendiendo 
siempre á que en estos locales la parte exterior de los 
mismos es la que ofrece importancia y es la dedicada al 
fin industrial, al paso que la interior ó habitación uti - 
lizable para las familias carece de aquélla:

Considerando que no sucede lo propio con respecto 
á las industrias que se ejercen en los pisos altos de las 
fincas urbanas, y es porque en éstos se establecen re
gularmente industrias que solo utilizan para la espe
culación parte de las habitaciones exteriores, ya por
que las interiores reúnen tanta ó más importancia al
gunas veces que las que respecto á otros contribuyen
tes sirven por la base del alquiler que pagan para re
gular la cédula exigible:

Considerando que en todo caso, la regulación de la 
parte de alquiler que á cada concepto corresponde no 
puede ser facultad del arrendatario, sino de la Admi
nistración, con cuya garantía de imparcialidad no exis
te el temor de abuso que los solicitantes exponen:

Considerando, por lo que respecta á la cédula que 
corresponde obtener á los jornaleros, que la tarifa 1.a, 
unida á la ley de 31 de Diciembre de 1881, se halla tan 
claramente expresado que mientras no reúnan otro 
concepto para clasificar la cédula que les corresponde,

el de jornaleros no les obliga á obtener otra que la de 
clase 11.a:

Y considerando que los puntos 4.’, 5.°, 6.° y 7.° de 
la petición de la Cámara oficial de Comercio de esta 
Corte, dada su vaguedad, no pueden ser objeto de re
solución ministerial, ya porque sería necesario demos
trar el incumplimiento por parte del arrendatario de 
las disposiciones reglamentarias, lo cual no se ha veri
ficado por la Cámara solicitante, ya porque las faltas 
que en estos conceptos pueda cometer el arriendo pro
cede que sean corregidas en primer término por la Ad
ministración provincial de Hacienda;

El Re í  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  Regente 
del Reino, se ha servido disponer:

Primero. Que la interpretación de la Real orden 
de 20 de Junio, respecto á la base de alquiler de locales 
en que se ejerza industria fabril ó comercial, debe con
cretarse á las que se ejerzan en los pisos altos de las 
fincas urbanas, no alcanzando, por lo tanto, á las que es
tán establecidas en accesorias ó tiendas.

Segundo. Que la determinación de la parte de al’ 
quiler que en las que ocupan pisos altos, corresponde 
á la  especulación industrial y á la vivienda, compete á 
las oficinas provinciales de la Administración de Ha
cienda.

Tercero. Que no ha lugar á hacer declaración al
guna respecto á la cla3e de cédula que corresponde á 
los jornaleros, por hallarse determinado con toda clari
dad en la tarifa núm. 1, unida á la ley de 31 de Diciem
bre de 1881, que sólo les corresponde la de 11.* clase, 
cuando carezcan de otro concepto que les obligue á ob
tener otra de mayor precio.

Y cuarto. Que se remita al Delegado de Hacienda 
de esta provincia la solicitud de la Cámara oficial de 
Comercio á fin de que, prestando la mayor atención á 
las indicaciones que hace en los puntos 4.° al 7.°, vigile 
el cumplimiento de la instrucción por parte del arrien
do y corrija enérgicamente las faltas que cometiera.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 2 de Septiembre de 1894.

SALVADOR

Sr. Director general dé Contribuciones é Impuestos.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

BELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES BXPEDtDAS POR EL NEGO
CIADO DE HABERES V TRANSPORTES DE ESTE MINISTERIO DO
RANTE EL MES DE AGOSTO DE 1894.

2 Agosto. Real orden al Ministerio de la Guerra 
desestimando la reclamación de reintegro de pasaje 
hecha por Doña María López y Pascual, viuda del Co
misario de Guerra D. Ramón Navarro.

Idem id. Idem al Gobernador general de la isla de 
Cuba concediendo á los herederos de Doña Antonia 
Díaz y Buantero, pensionista civil, cobrar los haberes 
devengados por dicha señora.

Idem id. Idem al id. de la id. id. desestimando la re
clamación de pasaje de D. Enrique Ránz de la Rubia, 
Director del establecimiento balneario de Santa Fe.

4 id. Idem al Presidente del Tribunal Contencioso 
administrativo del Consejo de Estado remitiendo el 
expediente gubernativo promovido por D. Luis Vega 
Rey y Falcó.

7 id. Idem al Gobernador general de las islas Fili
pinas desestimando el recurso de alzada interpuesto por 
D. Cesáreo de la Guardia y Marty contra un acuerdo 
de la Intendencia general de Hacienda, que le denegó 
haberes.

Idem id. Idem al Gobernador general de Puerto 
Rico reconociendo derecho á percibir haberes como 
Asesor Letrado del Juzgado de Aguadilla á D. Juan 
Irizarry é Irizarfy.

9 id. Idem al id. id. de Filipinas desestimando la re
clamación de haberes de D. Joaquín Garrido, Vista 
Farmacéutico interino que fué de Manila.

14 id. Idem al id. [id. de Filipinas disponiendo la 
inclusión en el primer proyecto de presupuesto que se 
redacte para aquella isla de los estipendios reclamados 
por el Reverendo Padre superior de Capuchinos.

Idem id. Idem al id. id. de id. disponiendo el abono 
de pasajes de náufragos á los Sres. Echeita y Por- 
tuondo.

Idem id. Idem al id. id. de id. desestimando la re
clamación de haberes del Intérprete D. Ambrosio Saa- 
vedra.

Idem id. Idem al id. id. de id. disponiendo el rein
tegro de los pasajes de la señora y dos hijas del Jefe 
de Estación de Comunicado r  es D. Juan Soldevilla y 
Bonás.

22 id. Idem al id. id. de Cuba declarando de abono 
al Interventor general del Estado de aquella isla los 
gastos de representación asignados al cargo de Inten
dente general de Ha *ienda durante el tiempo que inte
rinó dicha plaza, y que el funcionario que desempeñó 
el cargo de Interventor no tiene opción á más haberes 
que los asignados al cargo de que es titular.

Idem id. Idem al id. id. de Filipinas concediendo 
prórroga de embarque á Doña Carlota de la Escosuray 
tres hijos.

24 id. Idem al Gobernador general de Puerto Rico 
desestimando una instancia de D. Joaquín Jiménez y 
Ramírez de Arellano en solicitud de cobrar por las Ca
jas de aquella isla la pensión que tiene consignada con 
cargo á las de Cuba.

28 id. Idem al id. id. de Filipinas concediendo pasa
je por cuenta del Estado para el Archipiélago á Doña 
Vicenta Alcolado y Alegre y su hija Gloria, esposa é 
hija respectivamente del Inspector de Hacienda D. Joa
quín Blanco Valdés.

30 id. Idem al id. id. de Puerto Rico concediendo 
pasaje oficial en la proporción correspondiente á Doña 
Amancia Casimira Alvarez Búlate, esposa del Catedrá
tico del Instituto de la capital de dicha isla D. Manuel 
Terán y Massini y á tres hijas de ambos con once, nue
ve y cuatro años de edad respectivamente.

Idem id. Idem al id. id. de Filipinas contestando 
una consulta elevada por dicha Autoridad acerca, del 
sobresueldo que deben percibir los funcionarios que 
desempeñen interinamente un destino de categoría in» 

í ferior al que tienen en propiedad.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

MINISTERIO DE HACIENDA
SUBSECRETARÍA 

C u a r t o  t r i m e s t r e  d e  1 8 9 3 - 9 4 »

Relación de los compradores de llenes nacionales contra los que se ha expedido apremio durante dicho trimestre^ con emlargo de las ancas por débitos y  que ascienden
¿  5 .0 0 0  ó más pesetas.

NOMBRE m  LOS DEUDORES Provincias.

F I N C A S  . r ,
Importe 

de los débitos.

T e  setas.■• GLASE PROCEDENCIA TÉRMINOS EN QUE RADICAN

BV José Rascón.... . . .  . . . . .  . . . . .  . . . . Badajoz. • • • • • • • • • Rústica.,. .  o • • . .  • • • • Propios.................... ........ Badajoz... . . .  . . . .  ............. .. 6 600  
8 .6 8 4  90  

70  402 10 
7-200  

11 .7 0 0  
8  100  
6 ,7 5 0  
5 .0 0 4 ‘80  

11 2 ! 8 ‘50  
5 .3 2 9  95  
6 .3 1 1‘70  

22  532 5 3  
4 2 .0 4 0

José Rom Méndez....... ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............
Constantino Ax n a t . . . . . . .  . ................. . . . • • * ............

Cádiz.. . . . . . . . . . .
Cuenca.. . . . . . . . .

Urbana..,. . . . . . . . . . .
R u stica ..... .. . .  • . . .

■ ■ T~1

Beneficencia.... . . . . . . . .
Estado.. . . . . . . . . . .  • 1 1 ..

■Baalúcar de Barrameda.. •
Mingi anilla-.. . . . . . . . . . . . .

Felipe García y  Cándido Escribano... . ........... .
F e lip e  A g u il* ra  C arrillo  • • • • • . .  . . . » •  • • • • • . .  • . . . . . . .

Jaén.
Idem. ............. .

Idem*..................* • .
Idem

Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.. ...................... ..

Frailes.... . . . . . . . . . .  • . .... *. . .  • • • •........ •••..« -
I d e m . ^. . . .  ...................

Manuel Barragán Barrera.................................................. Idem. . .  • • • • •. • •. Idem.. .  • . . .  • . . . . . . ídem.................... ........., Arjona.? . v .
Miguel Espinosa......................................................... . Idem .................. Urbana.. . . . . . . . . . . . Propios...................... .

Bartolomé García Bago..................................... .
Idem. . . . . . . . . . . .
Idem.........

Rustica.
Idem. . • • • • • • • • • • . .

Beneficencia... . . . . . . é..
Clero...................... .

Hartos.. • • * * *,t

Josquío Núñez............. .................................................... León................. .. Idem • Propios.*.................. .
Joan Torrejón González...................................... Sevilla....... ••••• »

Rústica . . . . . . . . . . . .
Clero............. ................. » ,.

Pedro O??ñas Real.. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  • •• . Granada Propios..
Juan Pedro Jiménez......... ............... ............. ................. Idem. •• • . . . . . . . . Idem........... ». .••»*. Idem*..............................

T o t a l . •••••••••• . ••«•••••••*. 211.874*48

L o q u e  se p u b lic a  en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 13 de la ley de 13 de Junio de 1878 y 40 de la instrucción de 13 de Julio del mismo añ o , 
Madrid 24 de Agúalo de 189i,=El Oficial Mayor, Juan B. Ariiao=?.Q Be°~El Subsecretario, Oya.
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A . —  DIRECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de las P R O V IN C IA S  VASCO NG AD AS, correspondientes a l año de 1885.

POSICION GEOGRÁFICA DE V ITO RIA  

Latitud......... ..................  42° 51' 0 " N.
Lo* gitud........................  0 & 14 “  13»,0 al E. del Observatorio de San Femando.

Nota. Las letras H. M., que están á la cabeza de las columnas en que se dan las Doras de Iob ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutes..

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS V OCASOS DEL SOL EN VITORIA EL AÑO 1895

BNKRO FEBRERO MARZO ABRIL, MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

<o
g Ortos. £■* Ortos. Ocasos

Q
' » m Ortos. Ocaso 8 . 9* Ortos. Ocaso»

Ü
*?• Ortos. Ocaso» I Orto». Ocasos

©
B*st Orto*, 0 casias t Orto?, Qqmqí

0
w Ortos. Ocaso." í Orto». Ocaso» » ■ » Ortos. Ocasc

C
? Orto»

wtsn
H. U. h, te H. M. H.M. S. M. H. U. H. M. H. M H. M. H. U H. M. H. M. H. M. H. U. H. M. H. M H. M. H. U H. M. h . ai.

“““
H. M. H. f c .

——
H. M. H. M.

1
i
8
45
6 
75

10
11
1213
141516
17
18 
19 80 
21 n
23
24
85
2617288980
81

7 31 
7 31 
7 31 
7 ai 
7 31 
7 31 
7 31 
7 3i 
7 81 
7 30 
7 30 
7 3o 
7 29 
7 29 
7 28 
7 28 
7 27 
7 27 
7 26 
7 26 
7 25 
7 24 
7 á-4 
7 2 i 
7 22 
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á  QUE SE VERIFICAIS! LAS FASES DE LA LUNA EN VITORIA EL AÑO 1895

ENERO

Día 4. Cuarto creciente á las 7 y 42 minutos de la mañana 
en Aries.

Día 11. Luna llena á lag 6 y 39 minutas de la mañana en 
Cáncer.

Día 17. Cuarto menguante á las 10 y 45 minutos de la noche 
en Libra.

Día 25. Luna nueva á las 9 y 15 minutos da la noche en 
Acuario.

FEBRERO

Día 2. Cuarto creciente á las 12 y 6 minutos de la noche 
en Tauro.Día 9. Luna llena á las 5 y 12 minutos de la tarde en Leo.

Día 16. Cuarto menguante álas 12 y 58 minutos del día en 
Escorpio.

Día 24. Luna nueva á las 4 y 33 minutos de la tarde en Piscis.

MARZO

Día 4, Cuarto creciente á las 12 y 30 minutes del día, en 
Géminis.

Día 11. Luna llena á las 3 y 27 minutos de la mañana en 
Virgo. '

Día 18. Cuarto menguante á las 5 y 21 minutos de la mañana 
en Sagitario.Día 26. Luna nueva á las 10 y 14 minutos de la mañana en 
Aries.

ABRIL

Día 2. Cuarto creciente á las 9 y 17 minutos de la noche en 
Cáncer.Día 9. Luna llena á la una y 33 minutos de 1a tarde en 
Libra.

Día 16. Cuarto menguante á las 11 y 12 minutos de la noche v 
en Capricornio.

Día 25. Luna nueva á la una y un minuto de la madruga
da en Tauro.'

 MAYO

Día 2. Cuarto creciente á las 3 y 33 minutos de la mañana 
en Leo,Día 8. Luna llena á las 11 y 48 minutos de la noche en Es
corpio.Día 16. Cuarto menguante á las 5 y 33 minutos de la tar
de en Acuario.

Día 24. Luna nueva á las 12 y 36 minutos del día en Gé- 
minis.Día 31. Cuarto creciente á las 8 y 38 minutos de la mañana

» en Virgo.

JUNIO
•

Día 7. Luna llena á las -10 y 50 minutos de la mañana en 
Sagitario.

Día 15. Cuarto menguante á las 11 y 17 minutos de la ma
ñana en Piscis.Día 22. Luna nueva á las 9 y 40 minutos de la noche en 
Cáncer. *Día 29. Cuarto creciente á la una y 50 minutos de la tarde en Libra.

JULIO

Día 6. Luna llena á las 11 y 18 minutos de la noche en 
Capricornio.

Día 15. Cuarto menguante ájl&s 3 y 21 minutos de la maña
na en Aries.

Día 22. Luna nueva á las 5 y 21 minutos de la mañana en 
Cáncer.

Día 28. Cuarto creciente á las 8 y 25 minutos de la. noche en 
Escorpio.

AGOSTO

Día 5.- Luna llena á la una y 41 minutos de la tarde en 
Acuario.

Día 13, Cuarto menguante á las 5 y 8 minutos de la tarde 
en Tauro.

Día 20. Luna nueva á las 12 y 45 minutos del día en Leo.
Día 27. Cuarto creciente á las 5 y 33 minutos de la mañana 

en Sagitario.

SEPTIEMBRE

Día 4. Luna llena á las 5 y 45 minutos de la mañana en 
Piscis.

Día 12. Cuarto menguante á las 4 y 40 minutos de la, mañana 
en Gémínis.

Día 18, Luna nueva á las 8 y 45 minutos de la noche en 
Virgo.

Día 25. Cuarto creciente á las 6 y 12 minutos de la tarde en 
Capricornio.

OCTUBRE

Día 3. Luna llena á las 10 y 37 minutos de la* noche en 
Aries.

Día 11. Cuarto menguante á las 2 y 24 minutos de la tarde 
en Cáncer.

Día 18. Lona nueva á las 5 y 59 minutos de la mañana en 
Libra. •

Día 25. Cuarto creciente á las 10 y 53 minutos de la mañana 
en Acuario.

NOVIEMBRE

Día 2. Luna llena á las 3 y 8 minutos de la tarda en Tauro.
Día 9. Cuarto menguante á las 10 y 56 minutos de la noche 

en Leo.
Día 16. Luna nueva á las 5 y un minuto de la tarde en Es

corpio.
Día 24. Cuarto creciente á las 7 y 8 minutos de la mañana 

en Piscis.

DICIEMBRE

Día 2. Luna llena á las 6 y 28 minutos'de la mañana en 
Géminis.

Día 9. Cuarto menguante á las 6 y 59 minutos de la ma 
ñaua en Virgo.

Día 16. Luna nueva á las 6 y 19 minutos de la mañana en 
Sagitario,

Día 24. Cuarto creciente á las 5 y 11 minutos de la mañana
: en Aries.Día 31. Luna llena álas 8y 20 minutos de la noche en Cáncer

RNTRA.DA DHL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer. Estío.
Día 23 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra. OUMo.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el día 20 de Marzo á las 8 y 38 minutos 
de la noche.

El estío el 21 de Junio á las 4 y 33 minutos de la tarde.
El otoño el 23 de Septiembre á las 6 y 59 minutos d« la 

mañana.
El invierno el 22 de Diciembre á la una y 28 minutos ds la 

madrugada.

ECLIPSES DE SOL Y  DE LU N A

Marzo 11

Eclipse total de Luna, visible en Vitoria.
Principio del eclipse á la una y 43 minutos de la madru

gada.
Principio del eclipse total á las 2 y 41 minutos de la ma

drugada.
Medio del eclipse á las 3 y 29 minutos de la mañana.
Fin del eclipse total á las 4 y 16 minutos de id.
Fin del eclipse á las 5 y 14 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

Africa, «n parte de Asia, en la América Meridional y en casi 
toda la Septentrional, en el Océano Atlántico, en parte del 
Indico y Pacífico y de los Mares Polares.

El fin de este eclipse será visible en parta de Europa y 
Africa, ks dos Américas, en una pequeña parte de Asia, 
en el estrecho de Behring, en easi todo el Océano Atlántico, 
%n gran parte del Pacífico y en parte de los Mares Polares.

Ei primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 53° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de 3a sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 63* de su vórtica 
boreal hacia Occidente (visión directa).

M arzo 25
Eclipse parcial de Sol, invisible.tu Vitoria*
El eclipse principia en la Tierra á 20 horas, 14 minutos, 0 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 33° 23' al 
O. de San Fernando y latitud 31° 18' N.

El medio del eclipse se verificará en la Tierra á 21 horas, 
44m,8 tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar 
que verá la máxima fase en el horizonte se halla en la longk 
tud de 58° 45f al O. de San Femando y latitud 61° IV  íí«
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El tclips- termina m  la Tierra á23 horas, 15* 6, tiempo 

3B#dio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
i c  ge halla en la longitud de 168° 15' al £. de San Fernando 
y  latitud $7° 35 'N.

Ya sor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral 0,356: tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Europa 
y  de la América Septentrional, en parta del Océano Atlántico 
y  del Mar Polar Artico.

Agosto 19-20

Eclipse parcial de Sol, invisible en Vitoria,
El eclipse principia en la Tierra, el día 19 á 23 horas, 

38a,8, tiempo medio astronómico de San Fernandov y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 177° 27' al O. 
de San Fernando y latitud 77° 36 N.

El medio del eclipse se verificará en la Tierra el día 20 á 
*0 horas. 44®,4, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el lugar que verá la máxima lase en el horizonte se halla 
en la longitud de 104° 6' al E. de San Fernando y latitud 
32° r  N.

El eclipse termina, en la Tierra, el día 20 á una hora, 
50*,1, tiempo medio astronómico ê San Fernando, y el últi 
b o l u w  que lo ve se halla *n la longitud de 73° 31* ai E. de 
San Fernando y latitud 38° 58' N.

Valor d e la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral 0 270: tomando como unidad el diámetro dei SoL

Este eclipse será visible en parte de Europa y Asia y del 
Mar Pol ar Artico.

S eptiembre 4]

Eclipse total de Luna, en parte visible en Vitoria.
Principio del eclípse á las 3 y 50 minutos de la mañana.
Principio del eclipse total á las 4 y 56 minutos de id.
Medio del eclipse á las 5 y 46 minutos de id.
Fin del eclipse total á las 6 y 37 minutos de id.
Fin del eclipse á las 7 y 43 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en parte de Euro

pa, en gran parte de Africa, en la América Meridional y en 
gran parte de la Septentrional, en todo el Océano Atlántico, 
en gran parte del Pacífico y del Mar Polar Antártico y en par- 
del Artico.

El fin de este eclipse será visible en las dos Américag, en 
una pequeña parte del Asia y de la Australia, en el estrecho 
de Behring, en parte del Océano Atlántico, en casi todo el 
Pacífico, en gran parte del Mar Polar Antártico y en parte 
del Artico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 54° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último conta to de. la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo di ésta, que dista 70° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

En Vitoria la Luna se pone eclipsada á las 5 y 29 ? u» 
tos de la mañana.

Septiembre 18

Eclipse parcial de Sol, invisible en Vitoria.

El eclipse principia en la Tierra, á 6 horas, 34“ ,5, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 170° 29' al E. de San Fernando y 
latitud 19° 42' S.

El medio del eclipse se verificará en la Tierra, á 8 horas, 
19“ ,3, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar 
que verá la máxima fase en el horizonte se halla en la longi
tud de 146° 47' al E, de San Femando y latitud 61* 13' S.

El edipse termina en la Tierra, á 10 horas, 4*,0j, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 70® 5' al O. de San Femando 
y latitud 77° 20* S.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral 0,738: tomando como unidad el diámetro del SoL

Este eclipse será visible en parte de la Australia, del 
Océano Pacífico del Sur y del Mar Po¿ar Antártico.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Habiéndose acordado la anulación del resguarde talonario 
expedido por la Caja general de Depósitos en 2 de Enero

de 1892 con los números 181.796 de entrada y 47.674 de regis
tro, correspondiente al depósito de 3.000 peseta* nominales 
que*Don Francisco Rubio Martínez constituyó pam responder 
del cargo de Administrador subalterno de Hacienda en Al
cázar de San Juan (Ciudad Real), cuya anui-ación ha sido soli
citada por el Juzgado de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Universidad de esta Corte, se previene á la per
sona en cuyo poder se halle, que lo presente en esta Dirección 
general; en la inteligencia de que están tomadas las precau

ciones oportunas para que no se entregue el referido'depósito 
sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo-sin nin
gún valor m efecto transcurridos que s*ao dos m^s^s desde 1.a 
publicación de este anuncio en la Caceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta, provincia haberlo presentado, co arreglo á 
lo dispuesto m  el artículo 41 d*d reglamento de 23 de Agesto 
de 1893.

Madrid 5 de Seotiembre de 1894.=Ei Director g< n era 1, Ole
gario Andradc, X—>435
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; ¡¡ ; ; ;

l !* a

.}

V.

íl

ív
1
B
9

ÁÁ'

r
'U

ie
H
IF
19
'JG

¡m

SSXOR Años 
de edad

5 m. 
21 
28 
5

59
Feto..

64
61
3 m. 

34
13 d.
52
50

4m .
1
8m .
3 d.

SITADO
C&A«IFICAC(IÓH 

de la enfermedad.
CAJLUI

6 lugar del fallecimiento»
OBMRVACIOESl

*

l !
fZ  
, •

r
u
w
m
m
28
29
30
31
32
33 
3*
35
36
37
38

39 
i 40

41
42
43
44
45

6SXOS Años 
de edad SITADO

Casado...

CIAIIFICACIÓ»
de la enfermedad., 

Tuberculosis..........

OAUfi
6 ingar dei fenecimiento. 

Carranza.................... . »

s- 
, * 
»

p

p
*

■ % 
p

: P 
P

^arón. . P . . . ........
Boltero . 
Casado.:

Soltero ,

Viudo * o' 
Casado ,

Casado
P .. . . . . . .
Casado •. 
Idem. , .

P...........

Vihuela *••.•«••••• Ronda de Segó vía, I I » , , . 
Silva, 2 8 ,............ *.............

a
>
*

>
>
>
>
p
>
>
p
P
P

»
P
P
»
P

Judicial. 
» ■ 
p  
p

Hembra.. 
Idem .... .

32
8m .Tuberculosis.... .

i. dam..»
Angina gangreno

Bft.. . . . . . . . . . . . .
Pelagra................. *

B ro n q u it is .... .. ..
i dem . . . . . . . .  . . . .
Colapso pulmonar. 
Broncopn eumóhía. 
Enterocolitis.. . . . .
Nefritis............ .
Congestión c e r e 

bral. « . . . » « . . . . .
M eningitis... . . .  .
Eclampsia.. . . . . . .
Atrepsia................
No de té rm in o ....

Coqueluche............ Zorrilla, 1 3 .. . . ................ .
Idem ....

tism .... 
d««m. .  , 

Idam ...
r. vi am. c . -
Idsm....
dsm...>

*SL...

Id e m .... 
Idem....

Idem .... 
Idem,. > 
Idem...
Idem.......
Idem... 
Hembra, 
iáem .,.. 
Idem... . ,

Serrano,; 44 ........................

Ronda dé Atocha, 1 9 . . . .  
Hospital Provincial... ; . .  
Paseo dej Jas Delicias, 37. 
Hortalezá, 3 3 . . . . . . . . . . .

d em .,...
Idem .. . .  
ídem ....» 
Idem .. . .  

Jdem ...,. 
íd e m ... . 
ídem .. .  r 
ídem ... 
Idem..,-. .•

idem .....
.Idem— ...
Idem .....

ídem , . . .  
Idem ...., 
Id e m ... .  
Idem ... • •

24 
62 
76 
38 
74 . 

n  d.
7 m. 

23 d. 
1

54
2 m. 

27 
73

40
4
5m .

66
10 m.
3 

62

Soltera.. 
V iuda.•• 
íd em ..... 
Casada. .  
Soltera. 
Pv. . . . . . . .
P
p ..............

Asistolia.............. Atem?da, 4 . . . . . . . a........
Hospital Provincial.. . . .  
Caballero de Gracia, 2 . . .
Salitre, 17.......... .
Irlandeses, 4.•«.•••••• ^.

Idem. . . . . . . . . . . . .
P neu m on ía .......
Id^rn.....................
Cólico miserere. . .
Enterocolitis..........
Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem..
Idem. • .................. .

Preciadop, 34. . . . . . . . . .
Ribera de Curtidores, 13
Bastero,! 1 y 3 ..................
Carret.a de Andalucía, 30 
Inclusa. > •• ••••........ ..

■Indusa.. . . . . . . . . . , . . . . . .

Almendro. 15........ ......... .
Casada.. 
P «.. . . . . .
Casada... 
Soltera...

Casada... 
P .. . . . . . .
P. . . . .  • •.
V iuda. . .  
P . . . . . . . .

Viuda. . .

Idem .. . . . Hospital Provincial... . . .
Ministriles, 6............... Diarrea infantil. . .  

Fiebre puerperal.. 
Apoplegia.. . . . . . . .

Derriame cerebral..
Meningitis..............
Idem........

San Vicente, 28 ...............

Paseo de los Olmos, 4 . . .  
Santo Tomé, 2 . . . . . . . . . .

Escuadra, 1 . . . . . . . . . . . . .
Hospital de Jesús Nazare

no. . . . . . . . . . . . . . .  , . .
P*.« . ». . * 
P . . . . . . . „

Tribútete, 17............. A tocha. 66 . . . . . , .  . . . . .  
Hoftoital Provincialpaloma, 12’ ......................

P.............. Inclusa. •». .«« . . . »•■«*«« Ro tas, 11. • • • • • • •., • . . . .
Anem ia.................. Árffipiisol i -

1
9
1

P ........... Viruela.......... . Ar zarzuela, 34. .•••••••. fd ém .....
Id e m ... •>.
Idem*. . .

Rao ui tierno.... . . . Sombrerería, 9^.V .. . . . . .
Pat eo de los Olmos, 2. . . .
Hospital Provincial... . . »Tuberculosis.. . . . .

Hospital Provincial.. . . . .
Méndez Alvaro, 83...........

Atrepsia. . . . . . . . . .
Senectud. . . . . . . . .

r  i¡■■ ¡j-

I ||, c . , ,■,.. , ,  Varones. ‘ Hembras. . - TOTAS. - ■> ■ ■ - -  -  ;j

E nferm edades tjjifecciosas y  con ta g iosa s................. .♦................. * .  5 5 10
Ety «fi claustro materno............'............ . .............2  1 !| 3
D^ la dentición X ....... ......... ............... .......... ........................................  p  > >

. i;s Circulatorio.,. o . . . a . « » . » . « « « . « . . a . » a « *  ̂ . 2 2 ¡
^  4 R e s p i r a t o r i o . . , . . . . . . . . . . . ¿ v . ; ■’ ? ' " 6 . \ ] ^

¡ J Gástrico I  , 7  ' 8  !
3 -:) Géhíto urinario.. i . . . . . . . . . . . . .  I  1 2

L o c o m o to r ;^ ¿  ¿ .............. .. 3 4 7 - —  ......* - ^  i
:í ’ O éreb ro -tó sp in a l..;...> . v . ................... ..................................  p p • * ■■■ ^  < ,¡

Máerte^iTOlen4f t U ¿ i . . . é ^ . . . . . ¿ - . . . ¿ é ¿ ^ i . ; ; ¿ <. i . #.......... .............  > > *  .......•- — « ¡¡
........ ' n— r̂rrrn..,,,, _ - - - =¡'vÍ7 v ' V *1» ' \

j T o t a l  ik  i n h í m o f i i m m i 19 26 45 ¡| 

M adrid  5  de Septiem lne d* y m m X t  A ÍC taatiil]«.' v - V  ' , a”  \

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Subsecretaría.
Existiendo vacante en las islas Filipinas una plaza de In

geniero primero del ramo de Obras públú con la categoría 
de Je^e de Negociado de prim raclis% srul lo de i 1.200 peaos, 
sobresueldo de 1 800 pesos y alono deí pasaje á dichas islas, 
cuya pla>za podrán solicitar Jos Iogenieru» primeros y segun
dos de Caminos, Canales y Puertos de h P í n s u l a ,  se anun
cia por segunda vez dicha vacante en Ja Gaceta de Madrid,

pana que los que deseen solicitarla presenten sus instancias 
en el Negociado de Obras públicas Se este Ministerio, acom
pañadas de los just ficantcs correspondientes en el término 
de un mes, contado á pa tir déla publicación del presente 
anuncio en el indicado periódico oficial.

Madrid 6 de Septiembre de 1894.=B1 Subsecretario inte
rino, Diego Arias de Miranda.

Existiendo asimismo una vacante de Ingeniero segundo 
de Caminos, Canales y Puertos en la isla de Puerto Rico, con

la categoría de Jefe de Negociado de tercera clase, el sueldo 
de 8GÓ pesos, «1 sobresueldo de 1.000 pesos y el abono del pa
saje por cuenta dei Estado, se anuncia dicha vacante por el 
mismo plazo que la anterior, para que los alumnos Aspiran
tes á Ingenieros de la Península del expresado Cuerpo de Ca
minos que aspiren á ser nombrados para dicha pinza, pr sen- 
ten sus instancias en este Ministerio, con ios CrTtiítealdos co
rrespondientes y dentro del plazo antes citado.

Madrid 6 de Septiembre de 1894.=B1 Subfcecrat&ri ;> inte
rino, Diego Arias de Miranda.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

PRIMERA. ENSEÑANZA

D I S T R I T O  UNIVERSITARIO DE VALENCIA -  PROVINCIA DE VALENCIA

Escalafón definitivo de los Maestros. (0)

Numero 
de an

tigüedad.....

Número 
de m

é
rito.............

PUEBLOS N O M B R E S

SE

Años.

SRVICK

Meses.

)S

Días*
OBSERVACIONES

140 Alfara del Patriarca......... . . . . . . D. Peregrín Martínez Machí.. 19 3 28
141 Vibar del Arzobispo.............. . • • Amando Lfzándara Martín............................................................. ••••• 19 2 7
142 Anua..........................................• • Jaime Garnelo Quintana. ........................................................... .. 19 1 10
143 Simat de Yalldigna. •«••••••••. Samuel Guiran Alario........................................................... . 18 10 12
144 Vinalesa................c. . . . . Vicente J^meno Ruiz.............• 18 9 25
145 Valencia.. . * . . . .« . .• • « • o .... .. Joaquín Tomá* Presencia.. . . . . . . . . .  ............ . 18 8 5
146 Pile®.......................... . ........ Enrique Díaz Vanaras..• 17 3 21
147 Belregu&rt............. . . . . . . ........... Manuel Morales Andrés..«••••........••.«.••.••••......•.o,... 17 2 22
148 Bélgícia. ................• José Oanat Sateano. •. . . . . . ............ 17 2 20 ■ , ' ' ■ :
149 Requena...................................... Salvador Domingo Estebés..••••• *... • 14 7 22
150 Picfcña. . . . . . . . . . . . . ......... Vicente Bernat Andrés .................................... .. ............................. 14 2 »
15 L N&varrés.......... ................... José Llopis MeH«. „  .......... ......... ............. 12 8 22
152 Bu garra.............................. . Pascual Marco Valero..... 11 4 7
153 Paiporta............................... Narciso Millán Font.......................................................... . 11 4 » -
154 , Valencia............................ Francisco Mar<30 Ap&rísi.<«.•••••.» ............... 7 5 23
155 Sagunto... . . . . .................. Francisco López Gdmea.*. ............... . *.......... ................. 6 11 1

Escalafón definitivo de las Maestras.

*25
f i t
© *-<

2

n
)

Pg*
:B• l

• o 
. ©
i l

PUEBLOS N O M B R E S PESETAS OBSERVACIONES

Primera elase.

1 Valencia....... ............ Doña Buenaventura Clavero. ................. ........ ........ ................... . 125
3

2 Liria........................................
Valencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Filoixreo» Rosales Sancho. ................... .............................. ....
Eusebia Ferrar Ferrar,;........................t .......... .

, 125 
125

Mérito.

5
4 Valencia.............................. ............. Marí̂  O bflrá Ofrríóá.. i ...............................................

Cipria n» Viía R ic a r t•... . • > .......... . . . . . . . . . . . .
Josefa Garcés Tormó..I.. i . . . . . . . . . . . . .  .

125 
. 125 

125 
125 
125

Idem.
6 Valencia.. Idem.7 Cardá... . . . . . .  . . . . . . . ............ . Asunción Martín?z López...................... ............. ................* ...

aTla 8ádchez R*.)tg . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .8 Valencia........ ....................... . Idem.
9 Pedralva.................... • • «............. . R  ̂ Lona SánchezSolves.*¿....¿..........1..........i . . . ....................

Matilde Ridocci Garóí»;*. r.-.. .* ....... ..J*. ............. .

. .S^nwda'^lase. á

125
10 J átlVa . . . . . . . .  .é ..« .. . .a  ¿ . . . . . . .a . . . ,125 Ideín.

11
12

Valencia....... •*•••.... . . . . . . . . . . . . . . .
Valencia.............. ................. ......

Doña Julián  ̂Serranó Llana id..................... ............................... .
Teres • rJorge R i . u s ^ l l , , . . . . . . . .
Francisca Grego i Ranjón.....;.......  .............i . . . . . . . . . . . . . . .
Joééfa Marra Soriauo..., * ... ........................................... ....

75
75
75
'75

rtíifínsi flAonridn v nnÍTitA
13

14
Carcagente........*  .. * . . . . . . . . . . . . . . »
V*alenda..•...• • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

waoUO PCigUUUv) uUni uU j  l£Uiuliv«

Idem segundo y quinto,

Idem segundo, quinto y sexto.

Idem segundo y quinto del Real decreto de 23 de 
Febrero de 1883.

15
17

19

16

18

Mácaétre,. ®.. * 
V aléncia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . .
Castielf&bib.
'Valencia. * .i.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ajeló dé Málferit.........................

Francisca VibanuevaÉ¿Ues$er¿............................................... .
■ Felisa Marida G a r c ía . ; ............................... .

Jbaqv.djmPérez Camuñas.. ................ . f ..V ...L ..................
Ana Pfcmr&nda Escudero......;......................>.........

Patricia Girón éa.. . . . . . . . . . . . i . . . . . . . " ; , .......

75 
75 

; 75 
75

' : 75
... 75 • 

75 
75 
75

20 Villamarchante... . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . Antonia Vad“ Pascual.. . . . . . . . . v . í . . ¿ . . i . . . . .  . . . . . . . .
21 Faura.................................................. Javwa Sori^no Morata.. . . . . . .  ..  .........................................

luyiu Bvguuuu jr «uwvivi
22
23

Campanar». . . . . . . . . . . „  •
Teresa..................................... ..........

Josefa Oervera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • ; .
María Laúdete Gil • ... . .  . .

24 Sueca............ ............................>. . ,v<f A ff-B stíás, iPflPfin'

tareera  clase. .
'fi 
■ 'í;

f
25 Cuartell..................................... .. DoñA Josef 5 Guia Pastor.................. ........................... . . . 50 

50 
50 

, 50 
_  50 

50 
50

26 Ollería................ .................... . Fausta Martí o ez López..................................... . Casos segundo y tercero.
27 N*várrés...................................  ¿. . . . ¿Teres» Boils Rose1 íó................................... . . . . . . . . . .  .. .

28 Valencia.................................. .... Carmen Llobat R^mÓh............... .......................... . Idem segundo y tercero. 

Idem segundo y tercero.
, 2 9

31
30

Alfarp < • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ . . . .
Masa-nasa. . . .  %%....
Cullera. .................................... .

.María Belzajtánz...................... i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .;
^Teresa Lbpus Moutoja."..V/..V . . .V .V . . . . . . . . 'V.. . , . . . . f;..
Dolorea B 'uedito Cerda . . . . . . . . . . . . , . . . .

32 .bciencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Carmen Dionisia M&rtí U b é d á .o .I^ r .^ ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
50 
50 
50 

-  50 
50 
50

50
50
50
50
50
50
50

T/ínm MA&rinriA
53

34
Casas Bajas.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .
Genoves. • •<*•.•••••••••••••* ...v. ,*...»

_ Jmaquina Ê t̂ b&n*.••••••... .•««
Francisca Cerda fspL................................................. ....... .......

lUvJü SvgUUUv*
Idem tercero. 

Tdexn segundo.
35

37
36

Puebla de Farnals... ............ .
. Valencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Campanar ..........................................*

Francisca Boscn'&uillén..............................................................
Encarnación Gabanes Andrés....................................... /.i. .t. .
Josefa Donderis Valero ................ ..................... . •

38 Valencia....................... ..................... María CarbonellSánchez............... .................................... Idem segundo, tercero y cuarto, y segundo del 
Real decreto de 23 de Febrero de 1883.39 Torrente..........••••............... ............. Tomasa Andréu Vázquez........................................................ .

40
4142
43

C a d es ......é .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Chelva. • # . . . . . .  . . . . . . .  •.. . . . . . . . .
Llombajv.». * •. «.»•...•#.. * . . . . .» * . .
Beniopa.. . . . . . . . .  • .v. . . . .  • » . . . . . . . . .

Vicenta Sánchez Salves................................................................
Joaquina Laúdete Gil.......... ...........V.. *.................... V .............
Josefa Llorón* Lliso..................................................................

44
45 Puebla de Rugat.. •..’. •. • • • • ........

Josefa Man toro A fanso.............................................. ............. .
Josefa Ferrar Gom»r........................................ . .

46 Llanera.* ¿ . . . . . . . .  • •».••.••••••«.«•
puebla Larga. . . . . . . . . . . .  • • •■» ».. ?...
Dos Agitas* •.9 9. o »• • •.. •••••«.«•••

Rosa Balaguer David.. ¿ .. .. i................... .............. ¿. , tt.
47 Mariana Andrés........................... ............................ 4. . . . .  ¿. . .

. 9J\J ;
48 Salvadora Míralles Martí.................. .................................... 50
CU Véase la GACETA. de ayer.
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Sías
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Fí
: 8* PUEBLOS N O M B R E S PESETAS OBSERVACIONES

49
50
51 
.52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68 
69

Doña Tomasa Claudia Blat............................................................ 50
Cecilia Santandréu Ferrando. ........................ ....................... 50
María Rosa Bailester Saborit............... ..............*................... 50
María Teresa Benlloch Huguet......................................... . 50
Salvadora Solar Roses................................................ .......... 50
Josefa Díaz B sbal........... ................ ....................... . 50
Pascuala Antonia Marín Áialid............... 50
María Jerónima Pujalte Domenech...................... 50
Teresa Carbó Payos.......... ............. ........................ . 50

50
Silvestra Perhs Sánz.......... ..................... ............. . . 50
Eugenia E^crig Pérez................. ........................................... 50

9 Tí, f i va ........ Teresa Valí# Lhouart......................................... ........... 50
Carmen CátalaFont*.......................«••••••o ................••••• 50
Rita M̂ ral les.............. ¿ - 50
María Gil Alamá....... ............................. ............. ....... . 50
Concepción RodillaOlva.............................. 50
Josefa González Molí.. .......................................................... 50
Peregrina Martínez Cristofo!................................................... 50
Juana Amblar Vicente.................................................. 50
Pascuala María N&velón Ballestero............................. . 50

70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80

Victoria Ibáñez Hernández...... .............................................. 50
María Soria Simó.................. ..................................... .......... 50
Isabel Penalba Rocher...................... ........ .............. tm
María Ro»alía Fortea Navarro................................... 50
Teresa C&net Santandréu................................................... 50
Didores Marco Calaist.............. ..................... 50
Rosa Calatayud Pericas..................................... ........ ........ * 50
M&ría Jorge Rauseli.............................................................. 50

Valencia.. - . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . María Lloret Domínguez................ . . . . . • • • • i . .* . . . . . . . . . . . . . 50
D ri eño. Manuela Larrea Franco.....................•••.o.**... 50
i dr va.#.................................. Antonia Cervera F&ubel............. *......................................... fio

a

o 3
{te
: §* i

Número 
de m

é
rito....... PUEBLOS N O M B R E S

si

Anos.

ERVICJ

Meses.

OS

Días.
OBSERVACIONES

Vsarta clase

81 Monserrat . . . . . . . . . . . . . . . . . . Doña Liberata Ferrer Granero............................................... * . . . . . 24 6 13
82 V&idfiéí& . . . . . . . . . . . . .  .. Carlota Zamora Gal mes. *............... . . . . . o . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22

24

5 Cases segundo y quinto, y segundo del Real 
decreto de 23 de Febrero de 1883.

83 Valencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Dolores Corella Nebot................. ....................... 6
%

9
15
24
$

84 Oarntusa... .. . . . .  . . . . . . . . . . María Llacer García........................................... 18 Idem segundo, tercero y cuarto.
Si Lina •••••••*•*• •••••••••«• Vicenta Asensio Calvo........................ •••••............ .............. 24 21

86 Turís ••• ••••••«••••*••••• Francisca Ibáñez Gallego.....................••••......... ........ ........ 19
24

Idem segundo y tercero.
87 Valencia .. .  . . . . . . . . . . . . . . . . Violante Canet Alfonso. • • • ......................... ......................... 1 22

488 Paterna ••***«*«** .. María Lliso Rojas................. ........................... ................... 20 17
1

Idem tercero;
89 VLlar Arzobispo.* •••*•••••••*• Manuela Izquierdo Gallent........ ................................ 23 13

90 Valencia.. • Carmen Villanueva A bert............................ ....................... 4 9
8
7

Idem segundo.
91
92

Ou&rt de Poblet . Francisca Bellbsr Tarraga».......................... ................ . 23
23

7
Valencia.... *•••••••*•••••.•• Amalia Armen#ol........................................... *................. ... 26

593 Bu ñol Amalia Giner Llacer..................................................... ... 23 2
94
95

Caninos. Antonia Ortiz Ferrando.......................................................... 23 11
10
8
4

18 
8 

16 
12 , 
10 
20 
22 
22 
22 
1

Fuente Bífifuera... . . . . . . . . . . . Angela Perales Boluda............................................................ 22
22
22
22
20
20
19
19
19
18
18
18

96 G^stalgar. •••••*•••••••••••••» Vicenta Tárrega................... ................... .......... ..........
97 nuera. Rafaela Cubel Cardona.. 0 ..................... ..........
98 B agarra........ Leonor Quilis Soler............................... . ........................ %
99 Alberíque. •••••••••««•••*••••• Francisca Navasquilio Alcocer........................... .................. 11

11
10
10
14.

100 Asborache. Severina San Ignacio........... .
101 Beoiganim. .................. . . . . . . . Juana Jimeno Andrés................ .....................................
102 Burjasot. Inés Mir Pascual . . . . .  ..........
103 Poiiñá.................................... Vicenta Zurdíga Cabo.................................. ........ ...............
104 Aliara de Algimia*. . . . . . . . . . . . Soledad Huguet Q aera!.............. ..................... .......... ........

lT
I 26

26
13

105 femare® s. « . . » . . . a. * . . . . . . . . . ..i María Martínez Ruiz...................................................
JL
7

106 Tabernes deValldigna...«••••« Rosario Sarra Navarro........ ................................ *■
107 Carlet................................... Eugenia García Blanco.................................................. 19

17
17 : 
17 
17 
16 
16 
13 
11 
7

o
4.

lu
9
9
1

108 Mogente.............. ................ Paulina Millán Fajón................ ........... ...................... . . . . . 11
109 Masalavés............................ . Ana María VallaltaSala....................... ............... .................

í i
11Q110 Valencia................................. Rosa Brotons Romerr,..................... ...........................

1
8

22
8

24
15
17
10
23%

111 Valencia* . . . . . . . . . . . . . . .......... Ramona Castro Besols,i t .j ................... ..................... . 1
3112 Pifes... . . . . , Angela1 Cerdá Llopis.. ...............................................

113 Vdencia................. . . . . . . . . . . Amalia Donda y Ribera........ ........... .................... ................. 1
114 Cándete. ........... *............ . María Teresa San chis García. 1
115 Foyos*.* Antonia Cebriá Castelió............................. ........... 9
116 Ludiente Vicenta Cogollos Pía.•.• ......................................................
117 Alcira...» Luisa Salazar López.............................. ........... • • . , . .* . 6

6
4

8
118 ándllla. Encamación Gil Nadal........... .
119 Mootroy. María Desamparados Martí de Veses*........ . 6

. 2 ¡ 
9

l J
3

10
22

120 áibaJat deis Sorells*. • . . . . . . . . . María Concepción Hernández...... ................................. 4
121 Alcira. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . María Angela Boíella*............. . . . . . . 2
122 VaLada... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . María Corella Haced________ ___________________ I*_____ ____ 1 8 '

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
S e c c i o n  C e n t r a l   d e  T e l e g r a f o   

#mm por m mzmtmr & $m iosUmUrím* pmtoi di- imm  
mudm p ms mmbrm f imídMm.
A „  mmu a
Aviles.—YaPe. ■
Alm&dén.—Okrae?ite Pastor, Galatrava, 19. 
^Manzanares.— Boleros'Pacheco,-Cruz, 31, signad© Iz

quierda, sai#.
Villawña- . -S r .  Félix Organero, Colegiata, 5, tercero.
Limes.—Ingenio López, San Bernardo, 10, seguido iz

quierda. °
Miranda. E.— Feral i Idrato, Liganitos, 17.

mm
Lisboa.—P>.rí¿, Or Pana, 7.
Puerto S at.—Antonio Montero, Goja, 22.

oa»n
Cald s Oññ 'o.—Fe úf;o Redondo, Toledo, 75, principal. 
ILub.—Cita .n% Ies ', Humilladero, 20.
Mtórid 0 ,ie Setiembre o , 1804. =  El Jefe del Cierre, 

Vicente Gómez. '

A D M IN IS TR A C IO N  D E JU S TIC IA  
i

I Juzgados eclesiásticos.'
\ BARCELONA
jj En virtud de lo dispuesto por el muy ilustro Sr. Provisi 
f , de la ■ diócesis en providencia de 11 del corriente me®, dictac 

en méritos de juicio ordinario sobre nulidad de matrimon 
¡ entre D. José Capdevila y Lagrety Bola Leontina Lagar* 
I y Mutelle, se emplaza á ésta para que dentro del término im 
| prorroga ble de quince días hábiles, que se contarán desde * 
i siguiente al de la publicación de la presente cédula, ccmps 
j rezca ante este Tribunal y en dichos autos, personándose f 
[ forma; con prevención de que transcurrido este segundo té' 

mino, á instancia de la parte acto», se la declarará en rebe 
día y se da A  por contestada la dmanda*

Barcelona 31 de Agosto de 18M.s=sJuan O&rbÓ, actuarlo.
X-447

Juagad®» d® jprtia©» ÍBstam®l&í 

BARCELONA—«NORTE
En virtud de 1® dispuesto por el limo. Sr. Juez de prim 

ra instancia di! distrito d«*l lurte de la presente ciudad t 
( Barcelona en pinvidencia di 17 d§ esto mes, dictada en h

autos promovidos por B. José Nicolás de Olzina de Ferret y 
de Rínsecb, sobre adjudicación de bienes, por el presente se 
hace saber que B. Antonio Dionisio Ferret y Torrente, Doc
tor ©ni Derecho, vecino que fué de Villanueva y Geltrú y  na
tural dé la misma, y Doña Josefa Mandri y Riíos, natural de 
esta ciudad, consortes, con fscha 10 de Enero de MU y por 
ante el Notario D. José Ubach, otorgaron escritura de capi
tulaciones matrimoniales, en las que convinieron que jdesean- 
do la conservación de sus respectivos patrimonios entre sus 
hijos y queriendo prevenir el caco de morir ellos sipa haber 
dispuesto de sus bienes, pues no viniendo este caso querían 
que la previsión fuese nula, establecieron que sucediese en la 
universal herencia y bienes del que ó de los que muriesen sin 
testamento ó sin haber dispuesto entre vivos de losa bienes, el 
hijo primogénito varón que no hubiese contraído ni contraje
ra matrimonio espiritual ni tuviese impedimento para con
traerlo legítimo y'fuese capaz de regir y administrar sus bie
nes, y sus hijos, nietos y descendientes, el upo después dél 
otro, con preferencia de los mayores A les menores y de varo
nes á las hembras de un mismo grado, y que faltando dicho 
primogénito varón y todos sus hijos y descendientes, que les 
sucediese su hijo segundo, sus hijos, nietos y descendientes, 
con \m mismas circunstancias y prevenciones consignadas 
con respecto al primer hijo, y así sucesivamente los demás 
varones, sus hijos, nietos y descendientes, observando entre 
ellos «i orden de primogenitura y con las mismas prevencio
nes, modo y forma que deri primero se ha expresado, y á falta
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de hijos varonm que les sucediesen las hijas; esto es, la pri
mera, hijos, nietos y descendientes de ésta, y después suce
sivamente las demás, una después de otra, de grado en grado, 
y con las mismas circunstancias referida»; que por consecuen
cia de las expresadas capitulaciones matrimoniales y por de
función intestada de los consortes Ferret y Mandri, acaecida 
®n 14 de Septiembre de 1849 y 18 de Septiembre de 1839, que 
dé heredero de ambos su hijo primogénito D. Joaquín de Fe- 
rret y d© Mandri, que falleció en 5 de Abril de 1862 sin dejar 
sucesión y sin disponer de sus bienes, y entró á'poseer la he 
rencia y bienes qu« fueron de los consortes D. Antonio Dio 
nísio Frrret y Doña Josefa Mandri, la única sobreviviente de 
éstos Doña Josefa de Ferret y de Mandri, la cual falleció mi 20 
de Febrero de 1863, dejando otorgado testamento en 31 de 
Agosto de 1862 ante el Notario D. Momerrate Corominas, en 
cuyo testamento nombró usufructuario á su esposo D. Euee- 
bio da Oizina y heredero universal á D. José Nicolás de Olzi 
na y Ferret, reproduciendo en la cláusula hereditaria los mis
mos términos de la consignada en los expresados capítulos 
matrimoniales; y que D. José Nicolás de Olzína ha acudido al 
Juzgado con demanda de fecha 24 de Febrero último, pidien 
do que se le declarase heredero libre de sus abuelos y madre 
respectivos, como nieto é hijo de los mismos, en los bienes de 
aquéllos.

Y  en su virtud se llama por este tercero y último edicto á 
los que Be crean con derecho á los bienes de los referidos Don 
Antonio Dionisio Ferret y Torrente y Doña Josefa Mandri y 
Eifos y de Doña Josefa da Ferret y Mandri, para que compa 
rezcan á deducirlo en el término de dos meses, á contar desde 
la f ch& de la publicación m  la G a c e t a  d e  M a d r id ; baijo aper
cibimiento de que no verificándolo dentro del expresado tér
mino, no serán oídos en el juicio y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho, haciéndose mención de no ha 
ber comparecido otra persona alegando derechos á los bienes 
mas que el D. José Nicolás de Olzina.

Barcelona 30 de Agosto de 1894.=Por el actuario D. Va
lentín Vintró, Francisco Fiel Yáñez, X—436

BILBAO
D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Bilbao y su partido.
Por el presante primer edicto^qito, llamo y emplazo á los 

que se crean con derecho á los bienes dejados por D. Julián 
Fano y Zubiaur, natural de la anteiglesia de Deusto, partido 
judicial de Bilbao, provincia de Vizcaya, que murió intestado 
en la ciudad de San Sebastián el día 15 de Septiembre de 1888, 

ara que comparezcan á deducirlo ante este Juzgado dentro 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 

este llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id ; en la inteligencia 
de que sino lo hacen les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Bilbao á 3 de Septiembre de 1894,=Miguel Bo
badilla. = Ante mí, Licenciado Pedro de Orúe. X—438

MADRID—AUDIENCIA
Por el presente y ®n virtud de providencia del Sr. Juez 

interino de primera ingtancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital, dictada en los autos d@ secuestro y posesión in 
terina á instancia del Banco Hipotecario de España, contra 
D. Juan Antonio Gampillos, se saca á pública subasta por 
término de veinte días una finca urbana compuesta de tres 
edificios, un sokr y un campo, situada en las afueras de la 
ciudad de Valencia, partido de Algiros, en el camino del 
Grao, que mide toda ella una superficie de 7.994 metros, 29 
decímetros cuadrados, hallándose los edificios destinados á 
casas y almacenes, en precio de 320.000 pesetas.

Dicha subasta se celebrará simultáneamente en este Juz 
gado y en el de la ciudad de Valencia á que corresponda, el 
día 29 de Septiembre próximo venidero, á las doce de su ma
ñana; y se advierte que para tomar parte en la subasta ha 
brán los lieitadorea de consignar previamente en la mesa del 
Juzgado d  10 por 100 de la cantid&d que sirva de tipo; que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de dicha cantidad, y que los títulos de propiedad de dicha 
finca se hadan de manifiesto en la Escribanía del actuario 
autorizante, sin que puedan los limitadores exigir otros.

Madrid 31 de Agosto de 1894.=V.° B.°=Vicente Martín. 
El actuario, Pedro López. X—443

MADRID—BUENA VIST A
En virtud d© providencia dictada por el Sr. Jusz munici

pal é interino de primera instancia del distrito de Buena vís
ta de esta Corte con techa 30 de Agosto último, m  los autos 
civiles seguidos en dicho Juzgado y Escribanía dal que re* 
tienda, á instancia del Banco Hipotecario de España, Socie
dad creada por la ley de 2 de Diciembre de 1872, representa
do por el Procurador D. Luis Lumbreras, contra Doña Virgi
nia Pizarro y Ramírez de Areliano, vecina de Gibraleón, par
tido judicial de Huelva, se sacan por segunda vez á pública 
subasta 11 fincas situadas en dicho punto y que á continua
ción se detallan, bajo el tipo de la tasación y condiciones si
guientes, habiéndose señalado para que pueda tener lugar 
el remate el día 16 de Octubre próximo, á las dos de su 
tarde. |

CONDICIONES 'I  o S ¡I'

1.a El tipo para la subasta de cada una de lás fincas ha
brá de ser el siguiente: i

Pesetas.

Por la suerte llamada del Conde, al sitio de la Mata, 
la cantidad de cinco mil doscientas cincuenta pe
setas      5 250

Por la tierra llamada del Caballero, al sitio de Mi-,
randa, tres mil pesetas  ...........................  3.000

Por la suerte da olivar al sitio de las Vegas dé Car
bón, nueve mil pesetas, ...   ¿. * . . . .  9.000

Por el olivar m  la cerca de las Lom&s, al sitio de la
Ribera, siete mil quinientas pesetas..................... 7.500

Por el olivar al sitio de Cuartas, trece mil quiniea*
tas pesetas..............    13,500

Por la tierra al arroyo de Tejar, seis mil setecientas 
cincuenta pesetas.« . . .  6.750

Por la tierra del Algarrobo, siete mil quinientas pe- ,
setas... *.............       7.500

Por la tierra al sitiollamado d§ Osroniilas, cinco mil
doscientas cincuenta pesetas . . . » ........ 5.250

Por la tierra al sitio del Cañaveral, cinco mil cien
pesetas. .*  ,       ...................  5.100

Por la tierra al sitio de Fuente Santa, llamada Casa
de Campo, dos mil cuatrocientas pesetas.............. 2*400

Y  por la tierra al sitio de Fuente Santa y carril de 
los Cddios, dos m il doscientas cincuenta pesetas.. 2.250

2.a Que no se admitirán posturas que no cubran las dos
tere-ras partes de k  cantidad fijada como tipo para la finca á 
la cual im haga postura.

3.a Que la mencionada subasta se celebrará doble y si- ¡ 
muitáneamente ante este Juzgado, sito en la calle del Gen®- j 
ral Gastónos, lú a . 1, y aote el de primera m&tancia de la j 
ciudad de Huelva, en cuyo partido radican las fincas, y en el j 
expresado día 16 de Octubre* próximo, á las dos de eu tarde.

4.a Que los títulos de propiedad de las mismas, suplidas 
por certificacicnes del Registro correspondiente, se hallarán 
de manifiesto eo la Escribanía, con los que deberán confor
marle los licita lores, sin que tengan derecho á exigir nin
gunos otros.

5.a Que para tomar parte en la subasta deberán consig
nar aquéllos previamente, y en la m*sa del Juzgado, por lo 
menos, el 10 por 100 del valor de las fincas á que hagan pos  ̂
tura, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Y  6.a Que el pago del precio del remate deberá verificarse 
por el comprador en efectivo metálico y dentro de los ocho 
días siguientes á la aprobación de aquél.

Las 11 fincas cuya segunda subasta se anuncia por medio 
del presente son las que á continuación se detallan.

1.a Una huerta en término de Gibraleón, llamada del 
Conde, al sitio de k  Mata, de ocho fanegas,. equivalentes á 
95 árestfs 12 centiáreas: linda al Norte con D. Manuel Gómez 
Tenas; al Sur con olivar de la Doña Virginia; á Levante con 
el río Odíel, y al Poniente con el camino de Aljaraque; tiene 
casa y veintiuna horas de agua del arroyo de la Mala.

2.a Suerte de olivar al sitio de las Vegas de Carbón, de 34 
fanegas, equivalentes á 12 hectáreas, 54 áreas y 26 ceuti- 
áreas: linda ai Norte éon huerta de Doña Virginia; al Sur con 
olivar de Doña María Tsr^a Garrido Santa María; á Levan
ta con el río Odiel, y al Poniente con camino de Aljaraque,

3.a Tierra llamada Caballero, al sitio de Miranda, de 30 
fanegas, equivalentes á 11 hectáreas, seis áreas y 70 centi* 
áreas: linda al Norte y Levante con tierras de la Fábrica d® 
la parroquia de San Juan; al Sur con otras de vecinos de 
Vaiverde, y al Poniente con otras de la capellanía de María 
Romero.

4.a Olivar llamado Cerca de las Lermas, al-sitio de la Ri
bera, de 1.084 olivos y 60 frutales, con casa: linda al Norte 
con olivar de los herederos de D. José Pizarro; al Sur con 
otro de D. Fernando de la Cueva; á Levante con la Ribera, y 
al Poniente con calleja que va á Pequerilks.

5.a Olivar al sitio de Cuartos, con do® porciones, una lla
mada Cantammas, con 10 007 olivos, que linda al Norte con 
olivares de D Joaquín y D. Manuel Garrido Santa María; al 
Sur con otros de los herederos de D. José María Pizarro; al 
Levante con callejón que va á Pequerillas, y al Poniente con 
olivares de Franciste® Pérez y D, Félix Azpirón.

La otra porción llamada Alto de la Choza, Estancada 
grande y Salvadora, tiene 1.479 olivos, y linda al Norte con 
olivar de los heredero® de D. José María Pizarro; al Sur con 
otro de Doñ* María Antonia Falcón y Montíel y D. Fernando 
de la Cuadra; al Levante con callejón que va á Pequerillas, 
y al Poniente con olivar de los herederos de D. José María 
Pizarro.

6.a Tierra &1 sitio Arroyo del T&jar, de 27 fanegas, equi
valentes á nueve hectáreas. 97 áreas, 38 centiáreas: linda al 
Norte con el desagúe de dic ha sitio; al Sur con Os mino de 
Trigueros y tierra de D. Francisco Durán Torres, D. Fran
cisco Durán Garrido y Doña Isabel Duráa y Quintero; al Le
vante con otra de D. Manuel Garrido Santa María y Don 
Eduardo Zambr&no, y al Poniente con arroyo del tejar.

7 a Ti.'-rra al sitio de! Algarrobo, de 45 fanegas, equiva
lentes á 16 hectáreas, 62 ár*as y 30 centiáreas: linda al Norte 
con camino de Trigueros y ver* da que va al Judío; al Sur 
con tierra de D. Francisco Durán y D. Juan Moya Garfias; 
al Levante con arroyo del Gato, y al Poniente con tierra de 
D. Juan Garrido Alemán.

8.a Tierra ai «itio llamado Coronillas^ Cabezo del Moro y 
Butnavista, de 30 fanegas, equivalentes á 11 hectáreas, seis 
áreas y 70 centiáreas; linda al Norte con camino viejo de San 
Juan y tierra de los herederos de D. José María Pizarro; al 
Sur con tierras de D* Juan Milkres; al Levante con camino 
de Vaiverde y tierras de los herederos de D. José María Pi
zarro. y al Poniente con tierras que fueron de María del Car
men Giua Carrillo.

9.a Tierra al sitio del Cañaveral, de 42 fanegas, equiva
lentes á 15 hectáreas,-51 áreas y 48 centiáreas: linda al Nor
te con tierras de la capellanía fundada por Sebastián Loren
zo y de María Ramírez; ai Sur con otra de los herederos de 
D. Modesto Sánchez; al Levante cm  otras de la Fábrica de 
San Juan, y al Poniente con otra de los herederos de D. Mo
desto Sánchez y de capellanías vacantes.

10. Tierra al sitio de Fuente Santa,- llamada Casa de Cam
po, de 50 fanegas, eqtdvaiente^ á 18 hectáreas, 47 áreas: lin
da &1 Norte con tierras de los herederos de D. José Vázquez 
Alemán y otros; al Sur con arroyo de Fuente Santa; al Le
vante con camino que conduce á Valdediras, y al Poniente 
con tierras de D. Antonio Pizarro Iñiguez.

11. Tierra de 30 fanegas, equivalentes á 11 hectáreas, 
seis áreas, 70 centiáreas, en el sitio llamado Fuente Santa y 
Carril de los Coches, que linda al Norte con baldíos; al Sur 
con arroyo de la Fuente Santa; Levante con tierras de los 
herederos de D. José María Pizarro, y al Poniente con otras 
de D. Manuel María Mansalva y Avendaño.

i !  Dado en Madrid á 1.° de Septiembre de 1894.=V.° B .*= 
¡El Juez, Pczo.==El actuario, Bonifacio Guillén.
¡ r ■ . X-M40 ■
Í MADRID—PALACIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de e*ta capital, refrendada por el 
actuario que suscribe, dictada en les autos á instancia del 
Procurador D. Luis Lumbreras, en represent^idn del Banco 
Hipotecario de España, con D. José María Martín y González, 
se i?ae& á pública subasta una finca rústica ó suerte de tierra 
denominad * Caiz de las Animas, en el partido de las Paredes 
de Basan, término municipal de !& villa de Estepa, de caber 
12 fanegas, equivalentes ástete hectáreas., 13 áreas y 36 centi- 
¡áreas; linda al Nortecon pro^iedadde D. Juan Bautista Martín; 
Sur otra de D. Pedro Lasarte; Este otra de D. Jo*é Cabello, 
y Oeste con el camino de Paredes de Basan, bajo el tipo de 
24 000 pesetas. Para el remate, que se verificará simultánea
mente en la audiencia de este Juzgado, sita en el piso prín* 
cipal de la casa núm. 1 de la calle ckl General Castaños y en 
el Juzgado de primera instaucia de Estepa, se ha señalado el 
día 29 del actual, y hora de la una de su tarde; previniéndose 
qué no se admitirán posturas qu* no cubran las dos terceras 
partes del tipo de la subasta; que para tomar parte en ésta 
los Imitadores deberán consignar previamente el 10 por 100 
efectivo de la cantidad que sirve de tipo; que si se hicieren dos 
posturas iguales se abrirá nueva licitación entre los dos re
maten tes; que la consignación del precio se verificará á los 
ocho di&s siguientes al de la aprobación del remate, y que los 
títulos de propiedad obran m  autos, y que con ellos deberán 
conformarse y no tendrán derecho á exigir otros,

Madrid 0 de Septiembre de i894.=:V.0 B .°=G *rcía.=E l 
Escribano, por mí compañero Beltrán, Enrique González 
Bedmar. X —441

MADRID—UNIVERSIDAD

D. Pablo Marotoy Alvarrz, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta Corte.

Hágo saber que en virtud de providencia dictada con fe
cha 3 del corriente en autos seguidos por d  Banco Hipoteca
rio de España contra D. Feliciano Llorante y Olivares, se 
saca a la venta en pública subasta una hacienda titulada La 
Enseñanza, situada en jurisdicción dél extinguido pueblo de 

[ Pardines hoy térmieo municipal de Algemed, partido judi *
| cial de A Icira, cuya finca se riega con íígoa d̂ ; I b acequia 
. Real del Júcrr; cabe 231 hanegad&s, de les cuales 211 eBtán 
i plantadas de naranjos, existiendo en el'centro de ia finca ana 
i casa de nueva construcción, sólo de planta bs j», y un corral 

cercado. Dicha finca sale á subasta por la cantidad de 90.000 
pesetas; para su remate, que será simultáneo en este Juzga
do y en el de primera instancia de Alcira, m ha señalado el 
día 15 de Octubre próximo, á la una de su tarde; y se advier
te que no se admitirán posturas que no cuhr&n las dos terce
ras partes de las 90.000 pegetas; que para tomar parte en la 
subasta deberán los licit&dores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor de la finca, 
sin cuyo requisito no srrán admitidas sus proposiciones; que 
el remátente habrá de pagar al contado, y en efectivo metá
lico, á los ocho días de aprobado el remate; que del precio no 
se deducirá carga alguna perpetua, y que los títulos de pro
piedad esterán de manifiesto en la E&c ihauk, con los cuales 
tendrán que conformarse los que se interesen en la subasta, 
sin poder exigir otros.

Dado «n Madrid á 4 de Septiembre de 1894.=?»blo Maro- 
to.=Ante mí, Felipe González Bernabé. X—442

PURCHENA
D. Luis Alemán Barragán, Juez de primara instancia de 

este partido.
Por el presente hago sab^r que por auto dictado en el día 

de hoy á virtud de escrito presentado por el Procurador Don 
Antonio González Sáez, en nombre de la Sociedad mercantil 
de Granada Sres. Echevarría hermanos é hijos, m  ha decla
rado en estado de quiebra el comerciante de esta pkza D. An
gel Sánchez Castellón.

Lo que hago público, en cumplimiento del art. 1.333 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, por medio del presente, que se 
insertará en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  
d e Ma d r id .

Dado en Purehena á 28 de Agosto de !894<=Luis Ale- 
mán.=Por su mandado, Pedro Rubio. X—437

; QUINTAÑAR DE LA  ORDEN

D, Gqnsálb Cardenal y Ugarte, Juez de primera instancia 
de esta villa de Quintañar de la Ord«n y m  partido.

Por el presente segundo edicto se llam» á cuantos se crean 
con derecho á los btenes relictos por D. Domingo Martínez 
Plaza y Ortiz Angulo, vecino que fué de Puebla de Almora- 
diel, para que en el térmir o de veinte día*, á contar desde la 
inserción de éste en el Boletín oficial de e*e;t& provincia y G a 
c e t a  de M a d r id , comparezcan en los autos á usar da bu de
recho; pu*s así Jo tengo acordado en la pieza Brparad* co
rrespondiente de los autos de &h intesteto de dicho señor, 
incoados á instancia de su viuda Doña Ms.m Juliana de Bus
tos, y Bustos, representada por el Procurador D. Federico 

. Martínez y Pier.
| Be hace sabt r que han comparecido en las antes solicitan- 
! do la herencia D. Juan Angel Martínez Plaza y Ortíz Angulo, 

Düñ?* María Josefa Aquilina Martínez Plaza y Ortíz Angulo, 
y Doña María Catalina Martínez Plaza y Ortía Angulo, her
manos carnales del finado; Doña María Telesfora >iba*co y 
Martínez Plaza, D> Fernando Vi banco y Martínez Plaza, Don 
Pedro Miguel Vibanco y Martínez Plaza, Doña María Basilka 
V i banco y Martínez Plaza, D. Fructuoso Vi banco y Maitínez 
Plaza y D. Fermín Vibanco y Martínez Plaza, sobrinos car
nales del difento é hijos los seis de la hermana de éste M^ría 
Vicenta Petra Martínez Plaza y Ortíz Angulo; Doña, Carmen 
Martínez Plaza y Recio, Doña Bárbara Martínez Plaza y becio 
Diña Jacinta Martínez Plaza y Recio, sobrinas carnales del 
finado é hijas del hermano de éste Fernando Martínez Plaza 
y Ortíz Angulo, y la viuda de dicho finado Doña María Julia
na de Bustos y Bustos.

Da*do en Quintanar de la Orden á 22 de Agosto de 1894.= 
Gonzalo CardenaL=Por mandado de 8. 8., Nicolás Sánchez.

X—439
TORRELAVEGA

D. Santiago de la Escalera y Ambkrd, Juez de instruc
ción dé Torrelavega y su partido.

Por ei presente llamo á Saturnino Quintana, vecino del 
barrio de Trassierra, Ayuntamiento d* Ruiioba, para que ®n 
el término de diez díaB s® presente ante este Juzgado á reco
ger las prendas de ropa que con su baúl le fueron llevadas de 
su domicilio por la esposa, y por cuyo hacho se instruyó su
mario, ó designe persona á quien hacer la entrega; bajo aper
cibimiento de pararle en otro caso el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Torrelavega á 31 de Agosto de 1894.=Santiago 
de la Escalera. =Por su mandado, Marcelino García.

í v J—5402
VALLA.DOLID—AUDIENCIA

D. Emilio Frías Lomelino, Licenciado- én Derecho civil y 
canónico, y Escribano de actuaciones del Juzgado de prime
ra instancia del distrito de la Audiencia de esta ciudad de 
Válla íolid.

Doy fe que en dicho Juzgado, y por mi testimonio, se ha 
seguido el juicio ordinario de menor cuantía de que sé hará 
meoción, en cuyos autos se ha dictado sentencia que el en
cabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal que 
sigue:

«Encabezamiento.— En la ciudad de V&lkdolid, á 1.° de 
Septiembre de 1894, el Sr. D. Vicente Martín Gutiérrez, Juez 
municipal suplente, en funciones de prím ra instancia del 
distrito de la Audiencia de esta población; hsbtendo viito el 

i precedente juicio de menor cuantía seguido entre partes, de 
la uaa, como demandante, D. Laureano Iecar Psseua, pro
pietario y vecino de Salamanca,^representado por al Procura
dor D. Justiniano Dominga, bajo la.dirección del Letrado 
Doctor D. Eladio García Amado, y de la otra, como deman
dado, D. Rafael Gutiérrez Cosidoj vecino que? fué da eita ciu
dad, de paradero desconocido, re presentado,, mediante.: su re
bebía por los estrados del Juzgado, sobre pago de 1.500 pese
tas é intereses legales.

Parte dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro que 
D. Rafael Gutiérrez Cossio es ®n deber á D. Laureano Iscar 
la cantidad de 1.500 pésetes, que en concepto de préstamo le 
facilitó, y en su consecuencia debo condenarle y le condeno á 
que satisfaga al D. Laureano dicha suma en el té mino de 
quinto día, desde que esta sentencia s^a firme, con mnn el in
terés legal de un 6 por 100 al año desde la fecha de la pre- 
sentación de la dem anda hasta que h* gn el ^ago total de las 
1.500 pesetas, imponiéndole las costas de este juicio.
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Así por esta mi sentencia, que se notificará al demandado 

por medio de edictos, que se insertarán en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, ó personalmente si fue
re conocido b u  domicilio y lo solicitare la parte act'ira, defi* 
nitivamente juzgado lo pronuncio, mando y firmo. == Vicente 
Martín Gutiérrez», ^

La sentencia que precede fué publicada el mismo día de 
su pronunciamiento, y en igual fecha notificada á la parte ac- 
tora y en estrados.

P a r a  que conste é insertar en la G a c e t a  d e . M a d r i d , e x 
pido y firmo el presente en Valladolid á 3 de Septiembre de 
1894.=Lieenciado Emilio Frías. X —444

NOTICIAS OFICIALES
Banco de Castilla.

Balance de situación en 31 de Agosto de 1894.
Pesetas.

A C T I V O -------------------------
Gala..................     83"* 386'24
Cartera  14.1f>l 919‘84
Cuentas corrientes..........................................  1 008.066 14
Cuentas varias................................... o  2126 096 89
Valores en depósito..........................................  82 5¿9 991‘30
Idem en garantía *............................ . 9 087.456

~109,740 916*41

PASIVO
Capital  .................     12.500.000

ondo de reserva, «,..•••*•••••••••••••••• »
Obligaciones á pagar.. ............ ....................  15.376‘61
Cuantas corrientes   « 3.406.813 77
Cuentas varias............................................. « . . .  2.2^1.278 73
Acreedores por depósitos.................................  82.5 9.99r 30
Idem por garantías.    9.087.456

109.740.916‘41

8. E. ú 0 .=M adnd 31 de Agosto de 1894.=E1 Jefe de Con
tabilidad, G. Soubrié.—V.° B.°=E1 Director, B. Darhan.
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Banco del Comercio.

Su situación el dia 31 de Agosto de 1894.
Pesetas.

ACTIVO------------------------------ *----- — ---------
Acciones     .........     5.000.000
C aja.,  919.129 68
Sucursal del Banco de España en esta villa c /c  52.998 91
Efectos en cartera   .........................   3.602 265‘47
Préstamos sobre valores...................................... 1,689 247
Créditos en c/c con interés..............................    5.924 185 02
Corresponsales deudores............................   4^3.634*23
Deudores diversos................................................. 733 968 97
Mobiliario. . . . .  .».< . . . . . . . . . . .  28.532 93
Gastos de instalación..........................................  51 829 62
Gastos generales..............................    17.404 99

18.503,196*82
Depósitos:

En garantía, nominales  12.557.620
En custodia, ídem . ..................  34.094.840
Necesarios, ídem ...................     180.000

------------------- 46.832.460

65.335.656*82

PASIVO
Capital....................................................................  10.000.000
Fondo de reserva..................................................  80.000
Cuentas corrientes ..................................... 4.703.578*95
Consignaciones voluntarias en efectivo  313 002‘98
Imposiciones.....................    1.453.383‘78
Imponentes en la Caja de Ahorros  1.261 959*72
Efectos por pagar .....................................  527‘20
Corresponsales acreedores  ...............................  445 682’07
Acreedores diversos............................    98.790*46
Acreedores por cupones realizados.................. 18.914*46
Acreedores por amortizaciones realizadas... .  5.000
Dividendos activos...........................    16,862 50
Beneficios en valores por realizar......................  7.234 50
Pérdidas y ganancias .................................. 98 260*20

18 503 196*82
Depositantes de valores en ga

rantía, nom inales....   12.557.620
Depositantes de efectos en cus

todia, id....................................  34.094.840
Acreedores por depósitos nece

sarios, id................................... 180.000
-------------------  46.832.460

65.335.65682

Bilbao 31 de Agosto de 1894.=E1 Contador, José de Azeá* 
rate. =  E1 Director Gerente, Eduardo T. de Echevairía.= 
V .°B .°=E1 Presidente de turno de la Junta de gobierno, 
Bamón de la Sota. X —445

Sucursal del Banco de España en Oviedo.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi

sible núm. 7.045, expedido por esta sucursal en 22 de Eaero 
del corriente año á favor de D. Benito Menéodez Suársz por 
pesetas nominales 6 000 en títulos de la Deuda perpetua in
terior ai 4 por 100» se anuncia al público - por - segunda vez 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro dtí plazo de dos meses, ¿  contar desde la feüha de la 
Inserción del primer anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de esta provincia, según determinan los ar 
tículos 9.° y 237 del reglamento, reformado por Real orden de 
8 de Mayo de 1877; advirtíendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspon
diente duplicado de dicho resguardo, anulando el primitiva 
y  quedando exento de toda responsabilidad.

Oviedo 9 de Agosto de 1894.—El Oficial Secretario, Ricar
do Echeverría. X —378—2

 B o l s a  d e  M a d r i d ,

Mimeiéñ md&l del 44* 6 4$. Septiembre 4$ 1884* emparede*
em. k  del ií*  anterior*

£amftio A.L a m tk m
i m i m  m í b u c o i  ' ~

m  5 .- Oí* 6.

Henda perpetua a i 4 pm : 100 i m m r n  W  7 í ‘ 3 ü -* 6 -* o -? 5
& plw ® . ¿2*i0 7I.‘5<'¡-¡*0~.hfc-50-£O

■?I*45 fin cor.fir. 
cambio m. 7i*s>0 

P8QU8&&I! . 7.1*40 7¡¡^O-3e~4O-60-«6
7I‘ *5-85~<p.-35

M m m e ,  § o r t o e & * J B 9d § M 9 % M p o e e u *  n n  7 ’ * s o -e o -7 i  o¡o
Mm  M , si 4 ñor 100 exterior.„ ‘ . 82*10 . 89*45 -!0 -:6 -90 -li

no publicado. 8*‘ «o
4 pian*. 82 20 8**15 fie cor. fir.

con num eración  
pegue*** 82'20 ****;•-*«- 50-45-11

82*1 $—30
Mimes* s e r i e s  By JB, de 100y200 po§M~ ' *2*40 x
Mm. amwtteftbfe a ! 4 por 1 00 ... . . . . .  *0*25 80*85-20-25

p e g m m * .  W  80 8r:<8a-4O-*0-26-8O

BUlefte# M pom m osd e C u b a . 1 8 8 6 , . , . .  i w n  it i 'f iiM O *  ¡ n  o¡o
pequeños, U im  iH 'SS-llS  0p-

m ® i  id »  M ..? e m iiióa  de 1820, e t e e m  .
J a? 4 8 5 .0 0 0 ., . . . . . . . .  99*76 99?8 f¿ -9 *M 0 0  OfO

9?>*90
pequeños.. 99*75 99*95-90-100 0(0

S u c o  H ipotecario de Bsp&£&.— C é d u la  
al 5 por 100, numere! 1 al 157.090
y  157 .100 al 1 5 7 .7 8 0 ............................................. * 99*S0

á e c io s e i  del Banco de K * p a t «    885 OjO 3^5 íqO
Idem id. id . cantidades p e q u e ñ a s ... . . . .  385 0(0 3d§ CqO
í d »  d* 1® €o;®paftía arreidatarla ée  •'

'fahaeo8.«*“l c c t e e f  al portador,,., , ,  167*$$ 137
ídem M* iá« caatMade» peq*eft»s,«., . , .  167*60 187*1*0 •

d a m b í a t  e & o i a la s  a o b r ®  p la w m * M í

»JJte asatwrxeitf t ifie  m m w m #

* Logróla,.,.■*.» W* :*
9*35 a U*7« ^

AUcaut®.. . . . . .  :m  , 9*30 -
A lm e r ía . . . . . . .  t  M á k g a . . . . . . . .  9*2^ , ^
A ' V i l a . § ‘21 ;v “i f u r c i a . . , . . . . .  - 0*21
B a d a jos ....... ®‘80  ̂ O rease.....*^ . *̂30
jla rceloA a .» . . .  0*2# *  O v ie d o .. . . . . . .
iéjar.... . . . . . .  0*31 & ^ a l e & o i a 0 RIC' t
Bilbao, « o . . . . .  0*20¡  ̂ ^almüMallom $
Burgo*   0*8# :» .g»amplo&a., , 0*2S .a
Ciceros   0*80 » P o n t e v e d r a ¿
€ a d i x . . . 0*2# ' ^ B e u s . . . » . . —  0%^
d a i i a g e a a ..» . .  0*20 % Salam anca. .*
dastouóm    0*80 ^  S m . Sébastlá%. 0*t4 «
S im d a d lo a l .. .,  0‘§̂  o  S a a i a a d e r . . . 9*20 *
dórdoba.   0*80 v .  áauta Cruz f í e ,  ®
dondla. ............ 0*21 S a a t k g o . . . . . .  0*2̂  ^
tSmemoa.   0*85 *  Segovls* 0*30
Ferrol   0*21 a Sevilla........ ¥%% a
ONnrona 0*15 ^ -S o r ia ... . . . . . .  0*80
« j ó » . - . . . . . . . -  ^**5 » fa r r a g o s a .. ^  *
t o m a d a ,.» . , ,  ^*80 M M s . t a ,  >7' *
fuadatajara,f. . 0*31 s Fermel... o. .  Jé. $
daro. . . r t l  s f  oledo.. .•*.<»
S u e lv a .   0 *tl a f a d e la . . . - . . . . .  f fy ^
H u esca ... . . . 4 « 0*8Ct Falemcia.. . , „ ,  0 ^ '  a
j a é n . ,   9*8$ 1 * F a i la d o M .. . .»  :&
Jerez F r o iie ra , 9*2# 9 ^  i?
L e ó n . . , , . . . , , ,  9*80 ■ ^ F H o d a . . . . * . . .  0*25 a
I d r id a .. o. . . o . -^*20 ¥ Z a m o r a . , 9 * i 9  ©
f i l a r e s . . . .  ® C a r e n a . . , . .  *

B a l s a »

F a r í í  5  d i  S e p t i e m b r e  m  I B M

/  Deuda perpetua 'ai A por 100 exterior,, ,  á 55
l Idem id, id. interior.-. ................................ á »

Feñdes espa-)  ídem amortiza ble al 2 por 1 0 0 ...... .. . á n
ñelts, . . . .  r j láñm id al 2 por I00 exterior.. . . . . . . . .  á »

f ídeifc id. al 3 por 10# © xterior. , . . . . . . .  i  #
\ O blígacioses de r * v b a á  467*60

Fondee f r m é  por 100, . . . . .  á !04*00
e e s e s B* s «* 4  4 1(2 por 100 ................... ................ .. á  109^10

C o^solidadoi i n g l e s e s á  102544

i a m b i o s  o M a i e s  s o b r e  p ía z s a s ' e s i m s s j s m ^

Londres á la v ísta , libra esterlina, 80*86-30*83 pesetas, 
t a r i s  á la vista, francos beneficio á papel,, 20*80 -26 *45 .

Observatorio de  M a d rid  

Observaciones meteorológicas del 4U 6 4e Septiembre de 18t4,

k'uT&M y ñam idad aire.
m   ....... ..- ............

bMém&u- i a w n  rntAm
redueids! *  ̂ ^üuiuio 4 o® y a* yelftasdalvientw. dol oisl t

Mm. «ido-

0 m añana 1( 6 74 14 0 4 1 8  N I . . .  Brisa Cubierto,
9  m añana 7^6*98 jo * 8  14 7 N B . . .  Id. Iig.a I^*> eiado,

12 del d ía  706*«7 2 l ft4 1 6 2  N E . . . l d e f e  Idem
$ déla tarde 7 06 * 0 0 .  26*4 16*0 >o C a sio .*  Casi cub.*
C d e la ta r d e  1 W *K  21 9 44 3 N O . . .  C alm s N uboso.
9 d « U n j ü m  V )T C 1 W %  12 0  S S B .. B .* fte . l á m u

fam poratursi i t á i x »  dtl. i  k ; ^ ,«. (-> 28*2
l&m saáafo?&« . , ^ a ^ . »«r.»«,-• 18; 1;

, ». .c • 15*1
TV-spovai-i?" A -  j» í ‘Vj-'s *r r j . 1 ;!■-?*a# 33 2
' id  -'w f1' o - , ; B5 7

íí'-'í* ‘ ''t f J- V © ® <3 «*■© «a * * «a • 22'5

fampcraiiír* *íu -Á 'Wkv & fe
tierra v * , i «  x ^  o r a

Mtm saín rn -t? 4 ,  ̂ 12*0! ’
 ....  %•*»$» 27*8' ■

Wioolátd d«l viento m lu  m m m  mi&iácmtem M m  
(kfldmotros) 274

Oscilación b íro m é M cs. *A , . o n, .  8 8
A ltu ra  íá .  con respecto i  1á z r m .k  \  la?s

d ala  ^  * * , c  %
l lu v i a  m  í m  ¿ .u  -¿a , »  .

Meep&etos telegráficos recibidos en el Ob$ermP>n® 4*
I fí si estado §tmosférim en varios p%nU$ ík ^  * ** h  é
fas m m t 4t U m v  m  F m m fa  4 m i i «  # < , t í  
ü *  6 i* Septiembre i* 1B91.

. . s g u .  T* s r  » , « ,

ItM UHm r j i ü m  « g j *  ^  Mdslmar m *entesi* , ^  d« Ss s»,4\

i . ,
I fib aoo .. . . .  785*7 14*6 ONO... Calma» CwMsr^. - %rm& **
M i d e . , , , . ,  761*9 18{8 O ... . ,  íd em .. Idem. „»..
CoruSf- [1 M.) 
iam tiigo,,,, 
toas®*.-»--
V i p ,   764*2 18*3 ESE.. B.*lig.* I d e m ,, . . .  t f m q F

t l b o s i s ' i ) "  V*»*® I7‘8 NNO.. Briss,. Idens.,.. . Idem,
ia d a jo i . . . . .  162'# 24*0 S Calma,' Despejad®. *

I .F o n . (7 A) 761*8 19*1 SSO. Idem... Cubierto., franq.^
Sevilla 762*6 21*6 SO .... tírisa», »
m m m . , . . , ,  759*9 26‘6 SSO. . Viento. Despejado. Tranq.a

^usl.4«oo>..* 6̂0¿8 88*4 S E .... Calma. ídaiT....,u,.
^íkiskít. ao,,, !?81*8 24*9 SO .... Idem Nuboso... ► &
V^lencla-t.»*■ 1§ *̂4 88é0 N B ... líieas.» íde-x-.,- $

>sr© . c, 166*8 2í*0 N .. , , .  Idem ./ M nuboso, F
768*2 81 “2 ENE., idem. , Cubierto.. ídem.

f a r M . , , , ,  - 768*5 , 1&C6 N .,. . .  B.* lig. Nuboso, . .  *
E&r&gosao,,, 788*7 17*5 NO».. Brisa.. C a s i d e s p »
S o r ia '. . . . . . .
Burgos.» , . . .  784*8 '18*0 ENE.. Id.lig.„ Nuboso. , .
Lsói
Valladolid ~. ^ ^ 0  16*0 N H ... Id. fte.. Despaisdo, »•

‘ 63 0 1^8 S E .... Brisa . Nebuloso.. ^
-;|63 7 14*7 o . . ... I d e m ,. G ubiem *, *•

Madrid,,. - , .  ^̂ 2̂ 4 19*8 N E ... Id. lig Despejado, »
& e o ? k I , . » ,  ' 6̂447 17^ 5 . . , . ,  Calma. Nubo^v.,- . »
Ciudad-IUmsÍ . 761*7 17*0 o   Idem. * Cubierto.. »
M í a s e t e , . »

. 783*3 40*1 ONO.. Idem ,. Idem.  *
ilffe-M m »,,, ^1*6 12*0- NNE.. B.*iig.tt M. nuboso, frauq.®
II. I f c ,  787*1 11*6 N ,. . . .  Idem .. Idm» . Idem*

?$246 n *5 NJES... Brisa.. Casi desp.° Idem.
U it

“ . 783*1 9*0 N ,, . . .  Calma* Lluvioso.. »
^ 'x a , 16D9 . 11*3 O * .... m m ,,  Cubierto.. »
k 159*8 li«8 N O ... Caima. Lluvioso... franq^

m s a , , . , . . . .  759*1 16*7 N B ... Brisa.. Id em .. . . .  »

, ,
U otm n.*»*'*
fa$:lfe?íá.... |

RETRASADOS— DÍA 5

Alicante. . . .  761*0 28*8 H . . . B.alig.* Casi desp,9 AgiUd*
Málaga, . i . , 761*8 24*5 ESE.. Viento- Nuboso
Burgos  783‘á 14*8 ENE,. Brisa. M. nuboso. »
Soria. . . . .  781*8 17‘2 N E ... Calma Cubiem . »
Oporto. . . . . .  753 0 4 9#3 S .. . . .  Idem., Ideo*...,., íranq.*
V alencia ..., ?® *0 25?<7 N E .., ídem». N uboso... »
Granada  758*1 23*2 N  Idem... Ide«-. ............  ■*
Coruña. « . . .  166'2 27*5 N O ... Viento. Brumoso.. Picada.
O ren se ......]  785*4 15M fi Calma Lluvioso.. »

Direccion general de Correos y Telégrafos
A yer llov ió  en Bsn Sebastián  y  Lérida.

Forman parte de este número de la Gaobta los pliegos 
11 y i 2  de la« sentencias de la Sala de lo civil y la se
gunda hoja del pliego 4 2 , pliego 4 3  y primera hoja del 
4 4  de las de la  Sala segunda del Tribunal Supremo, co
rrespondientes al tomo II.

ANUNCIOS
G u ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r í, e l

año de 1894.— Se halla de vente- m «I, 
Almacén de la Gaceta, di Madrid ; situado ai. 
la planta hija del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PBSBTAS

Primera clase. . . . . . . . . . .  20
Segunda Ídem.'.. ' . . . . . . .  12
Tercera í d e m . ' . . . . . . . .  8
En rústica.. . . . . . . . . . . . .  5

b ÜMJM&l'ttAiiiÚSH-D* .Lá...0AÚ £Ta BM Sk&lJMiM.- 
ñ. Lm t?§akmufiSón«8 do i&w de la Gagist^ qn<:,-

hay» dejado A® los m h&rk^
p r e c i s a m e n t e :de• l o t - d i a »  «igaiente»^»} -de h h®h& 
iel «Jemplsr. re^lsmadq m Madrid, de mím d m pmttk- 

m&s pars- los mmátúrm  del extranjsrk.y %?m. mmm 
para Im de ü-teamiu?;-rntatidiAndase que f »  ée p tom  

ex!ti.ii tí de ihto 
pidam, —i

S A N T O S  D E L  D IA

Santa Regina, virgen y  martir.

C u tra l* . ®b 1& iglesia d« Santa María.


